
Guayaquil, agosto 22 de 1997 

Señor ingeniero 20,687/1/9% 
Daniel Texeira Calero 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Para su conocimiento y fines legales consiguientes comunico a 

Ud. que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía TRANSPORTES ECUATORIANOS DE CARGA  TRADECA SL.A., 
celebrada el veintidós de julio del año en curso, resolvió 
ratificarlo y nombrarlo como PRESIDENTE de dicha compañía por 
un período de CINCO AÑOS, con los derechos y obligaciones 
constantes en el Estatuto Social que obra dentro de la 

Escritura de Constitución de la compañía, otorgada ante el 
Notario doctor Gustavo Falconí Ledesma, el 2 de marzo de 1984, 

aprobada por la Intendencia de Compañías de: Guayaquil mediante 
Resolución No. IGCA-CA-84-1700, del 3 de octubre de 1984, e 

inscrita en el Registro Mercantil, el 8 de los mismos mes y 

año. 

0 La compañía TRANSPORTES ECUATORIANOS DE CARGA TRADECA S.A., 
Aumentó su Capital y Reformó sus Estatutos, mediante escritura 
pública otorgada ante la Notaria Décima Tercera del cantón 
Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, el 8 de marzo de 1994, 

aprobada según resolución de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil ¿£ 94-2-1-1-0001478, inscrita a fojas 10.686, número 
1.336 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada 

bajo el % 11.433 del Repertorio, en Guayaquil a 2 de mayo de 
1994. 

   

    

    

le corresponde a usted, por sí 
legal, judicial y extrajudicial 

/ATORIANOS DE CARGA TRADECA S.A.. 

De acuerdo con dichos estatutos 

solo, ejercer la representa 

    

eto de PRESIDENTE de la compañía 
RANSPORTES ECUATORIANOS DE CARGA TRADECA S.A. al que 

se a, e el presente pbramiento. Guayaquil, agosto     

 



     CTOR MIiSINELCALCIV 

gistrador Mercantil del E     Guayaquil 

   


